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En la Ciudad de México, a diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández,,instructora en él presente asunto, con lo siguiente: 

/ 	7-, 

Constanci 	J A, Registro 

Escrito suscrito 	or Martha Erika Ibarra AonSindica Municipal de Ocuituco, 
Morelos 	( 	 . 

025294 

	

( 	 • 	 •-.R:,\.: 	• 	 : 
Documental, recibida el d i?, de,.ayer.enla\,Oficina dezCertificacion Judicial y. Correspondencia de 

a.—. 
este Alfri-Trihi ini 	nfi i\ - 	 . 	 - 

• .1 	, 	 - 

•'Ji 1. L1 	•\ 	' 

Ciudad de Mexico; adiecinueve 	m de"a
•
y,odedbs mil diecisiete 

L 	 C.) 
Agreguese al' expediente,\para quesurta.efectos 

' 

les, el escrito de Martha 

	

(' •---- 	 \'.  
Erika Ibarra Aragón Sindica Municipal de Ocwtuco, Morel.s, cuya personalidad tiene 

reconocida 	 .istir de oda '.ada una de las 

accionesejercitadasen la presente controversia.y'- 

.,. 	• ;e 
En atención a la'solicitud de desistirda accion,digasel&a la promovente que 

no ha lug- jroveer.de c&1fórniidadlo soli'-do énvirtudde"que tal desistimiento 

	

-•" 	 .: 	 t- 	,f 
opera sólo cuando se irñpugnan' actos as nótratándose.d&'normas generales, como 

1' -  
sucede en el ca'o, pueTs en'este-as '.•impugna la"refórma de las fracciones 1, III, 

IV, y y VII, y párrafo finl,délártíctílo 6,y•I adiciándel artículo 15 quater, de la Ley de 

Coordinación Hacendaria del :~o'áÍPfórelos, esto, de conformidad con el artículo 

20, fracción 11, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de e 	tados Unidos Mexicanos. 

• 
' Nótifíqués 	( 

1  

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, quien 
J.-. 

	

U 
nactua\ con Leticia tGuzma 	ir.. nda,' (Secretaria\ deNa. Seccion. de Tramite\de 

D 	\ElVIF 	Ur\ 1 fl LJL JU) i Rl/— 
!)la- 

LI—\ 
Controversia 	.jstit, içnale y de Acciones de Inconstitu?ionalidad de la 

Subsecretarí.- en, al . 	cuerdos de este Alto Tribunal, 	da f 
FA 

111,—/4 

1 Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
1. Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de actos, sin que en ningún 
caso pueda hacerlo tratándose de normas generales; [ ... ] 

 
 
 
 
 




